
Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones

SA.103705

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2023/C 231/11)

Fecha de adopción de la decisión 16.5.2023

Número de la ayuda SA.103705

Estado miembro Letonia

Región Letonia

Denominación (y/o nombre del benefi
ciario)

Komerciālo elektronisko plašsaziņas līdzekļu kapacitātes stiprināšana

Base jurídica Par vidēja termiņa budžeta ietvaru 2022., 2023. un 2024. gadam

Tipo de medida Régimen

Objetivo Desarrollo sectorial

Forma de la ayuda Subvención directa

Presupuesto Presupuesto total: 1 440 000 EUR
Presupuesto anual: 480 000 EUR

Intensidad 80,0 %

Duración hasta el 30.12.2024

Sectores económicos Actividades de programación y emisión de radio y televisión

Nombre y dirección de la autoridad que 
concede las ayudas

National Electronic Mass Media Council of Latvia
Doma laukums 8A, Riga, LV-1939, Latvia

Información adicional

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra en:

https://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm 
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